
0000001 

1 . « . rio 

  

6 ESCRITURA No. 2013-17-01-10-P 

7 FACTURA No. 38548 

10 

11 

12 

13 

14 CÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. 

15 QUE OTORGAN: 

16 BAÑOS PADILLA JIMENA JANNETH, CAMPOVERDE GUAJALA CARLOS 

17 MANUEL y OTROS 

18 

19 CAPITAL SOCIAL: USD 990,00 

20 DI: 3 copias: 

21 18/SN/84 

22 EntaCiudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

23 la República del Ecuador, a diecinueve de abril del dos mil trece, ante mi, 

24 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

25 ado de la Notaria Décima del Cantón Quito, según Acción de Personal 

  

   
   
   

  

dérg seiscientos diecisiete —DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del 

Y mil once, emitido eZ Consejo de la, ) ídicatura de Transición, 

28  comparecen: Los señores, BAÑOS PADILLA YIMENA JANNETH, casada, . ' 
<



Eu ANGEL IG 
<Í0 

MA BERNAL CESAR 

pof su propios y personales derechos; LAZAR 
2 

, POr E pios y personales derechos; P 

, E, 

por su propios y nales derechos; CAMPOVERDE GUAJALA SN 
: AUS, 

MANUEL, ca , por Su propios rsonales derechos; ASA 

q CA) LL PATRICIO, casído por. repios y personales 
1 

derechos; ALUISA _A 
y 

personales derechos: CÓLLANTE CUÑA LUIS SANTIAGO(fcasado, por 

propios y personales derechos; fORDOVA HOR IE AN, 

asado, por sy propios y personales derechos; ¿SA EDWIN 
» A Y ES . 

DAVID, soltéro, por su-ffopios y personales derechos; A A REA! 

LENIN MAURICIO cda y los y personales derechos, GUAMAN 

pios y personales derechos; 

  

     

    

     MARÍA “ELSA as | i , a por su propios y 

      
   

  

   

    

    

   

   

  

    

  

   

El y 

derechos; LEMA MOROMENACHO 57 ELIZAS f su 

propios 4 personales derechos; EUGUIN LJÁGLIN BETY NÁRCISA, 
4 " o, (3 

iv iada, por su propios y personales” dejécho: : NTEROS OROZCO 

Pa os LOS ANGELES (capo a, por su fropiós y personales 

derechos; UROZCO TAPIA ROSA DEL PILAR, pásgda, por su propigs y 

personales derechos PROAÑO rr "ALFONSO, divorciado, 

ILUMBA QUINGA MÓÑICA 

y personales derechos; REYES 

por su propios y personales derechos; 

FERNANDA, foter) por su pr 

VALLEJO . HUGO MARCELO givora O, por st 

derechos; RÚIZ VALLEJO SÉGUNDO PASÍOR, 
personales derechos SALAZAR MORALES DANIE 

  

   pios y personales    

  

   
      

  

Ko 

opios y personales derechos; SA 

opigs y personales derechos; SILVA 
A /        

     

a » 
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26 

    

   

  

Sr _ 

ROLANDO. tasa O, es su Propios y personales derechos; TOAPANTA 

ACUÑA LUIS 'AÑIBAL, ¿ba Jo, Pr. su propios y personales derechos; VEGA 
“ ES PP 

GUAYASAMIN MELBA” KARINA; pasea, por o Pr s y personales 
- A pros 

derechos; VEGA SANTOS JAC CQUE Re VIVIANA, e blter por su propios y 
TT EN 

personales derechos; VENEGAS LOZADA ALCIBAR EFRÉN: 'cásado, por su 
Ñ 

pro ios y personales derechos; VIDAL. VASCONEZ HUGO FERNANDO, 

tasado, por su propios y -Pergonales derechos; YANCHALIQUIN LAYEDRA 
A 22) —— 

HÉCTOR ANTONIO, soltero: por su propigs y personales derechos; y, 
TA 35/ 

CASTAÑO _CARRIAZO ANDRÉS, asado/ por su propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana a excepción” 

del señor Castaño. Carriazo Andrés quien es de nacionalidad Colombiana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito; legalmente 

capaces, a quienes conozco de que doy fe, quienes me presenta sus 

documentos de identidad, los mismos que en fotocopia debidamente 

certificada agrego como documentos habilitantes, y me solicita eleve a 

escritura pública, una minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo.- 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

insertar, una por la cual conste la Constitución dé la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A., según 

Reserva de Denominación aprobado por la Superintendencia de Compañías 

de fecha doce de marzo del dos mil trece, al tenor de las siguientes 

4 
d 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Se presentan al otorgamiento 

oiga escritura los Señores: Baños Padilla Jimena Janneth, casada; 

  

pu A A A 

2 
Campoyerde Guajala Carlos Manuel, “casado; “Casa Cñancusig, William 

z LL 

atricio, casado; Chaluisa Ante María Elsa, pr Acuña Luis 

  

Y 2 ] 
antiago,casado;“Cordova Vallejo Javier Joanan /casadoyDiaz Salazar Edwin 

a
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15 

16 
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19 

20 

21 

22 
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24 

25 

26 

21 

  

Y / 8 
David, soltero; Gavilanez Real Lenin Maurigio,casadó; Caco: toma 

7 

Angel Miguel, Soltero: Lema Bernal esa Gonza! 
mA 

Moromenac! o Diana Elizabeth, zasada; / Llíguin Lliguin Bety Narcisa, 
A A 

Divorciadá; Monteros Orozco Hortencia de los Angelo. casada; Orozco Za A : - —y 

Tapia. Rosa el Pi casada; Proaño Castillo Edison Alfonso divorciado; 
le 

Quilumba Quinga Mónica _Fernanda, sa rad Reyes Vallejo Hugo Marcelo, 

divorciado; Áuiz Vallejo Segundo Pasto. casado! Salazar Morales D: Daniel 

Alexander 7 casado! Salazar Peña Irene. Carmitáy” cas ada; Salazar Peña 
2l => POT 

Patricia Berónica, soltera; alazar Peña Rud Jimena, divorcj da; Silva 
a! A 

  

casado; Lema 
AAA 

      

A A A 

Solorzano Nevin Rodrigo!  casadó; Taco Carlos Alonso,casado; Talavera 
A e 25 

Caillamara Luis Alfredo, * dásado; /T vera Masopanda Fredy Rolando, 

  

¡HA A 

casado; Toapanta Acuña Luis Anibal. "casado; Vega Guayasamin Melba A z 

Karina. “casada Vega Santos Jacqueline Viviana, soltera, Venegas Lozada 
A 7 q?$GEEE_————— 

Alcibar Efrén casado: Vidal Vasconez Hugo Ferna) do, caskído; Yanchaliquin 
Az === IIA OA 

Layedra Héctor Antonio, Soto; quienes.---por=3tis.. propios derechos los 
AAKÁA XA e A / 

comparecientes, son ecuatorianos, y Castaño Carriazo Andrés, asado, de 
e 

nacionalidad Colombiano, mismo que realize una inversion subreai de Colombiano, q subregional 

treinta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y- domiciliados en el 

  

        

  

cantón Quito, respectivamente y hábiles para contratar obligarse. 

SEGUNDA.- VOLUNTAD DE sort e Los comparecientes manifiestan 
[o 

su voluntad de constituir la(compañía de TRANSPORTE ESCOLAR 

INSTITUCIONAL LDERSCHO( L sas según Reserva de nombre; 

TERCERA.- ESTATUTOS — SOCIALES: ARTICULO PRIME 3 

DENOMINACIÓN- La camera da denominará Transporte Escolar E E 

stitutional Liderschool S.A. ARTICULO SEGUNDO.- El plazo de la duración 

2 la compañía es de cincuenta años, Lana a partir de la fecha de 

RS ripción de la presente escritura en el Registro Mercantil; póro, este plazo 

y



” 

    
2 reservas y de la mitad o más del capital social, por resolució [ 

s do 
4 uno de la ley de Compañías. ARTICULO TERCERO.- Me 0 

5  Domicilio.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

6 principal es en la Urbanización seis de diciembre, calle Princesa Toa OE seis 

7 guión doscientos veintiuno y San Blas de la parroquia de Co oto Distrito 

8 Metropolitano de Quito, lugaf al que pertenecen sus acelonistas. ARTICULO 

9  CUARTO.- OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá “como objeto social 

10 exclusivamente la prestación de servicio de Transporte Terrestre a /, 

11 Escolar e Institucional, en el Distrito Metropolitano de Quito, cumpliendo los 

12 requisitos de la/4Ley en vehiculos desorítos en la ordenanza doscientos 

13 setenta y nueve que regula el servicio de transporte terrestre comercial 

14 escolar e institucional en el Distrito Metropolitaríó. de Quito. ARTICULO 

15  QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de q 7 

16 novecientos noventa dólares de los Estados Unidos de América, dividido en | 

17 — novecientas noventa acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, ) 7, 

18 los títulos de acciones llevarán la firma del presidente y del gerente general 

19 de la compañía" Al ARTICULO SEXTO.- ACCIONES.- Los títulos o ceftificados 

20 de acciones se expandirán de conformidad con lo d ispuesto en la Ley de 

21 compañías y podrá representar una o más acciones, en lo que concierne a la 

22 propiedad de las acciones, traspasos constitución de gravámenes, pérdidas o 

23 deterioros se estará a lo dispuesto en la Ley. ARTICULO SÉPTIMO.- 

24 AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán derecho pfeferentemente 

7 . dl . 

25 para suscribir los aumentos de capital que seácordase en forma legal, en las 

    

   

propgrciones y dentro del plazo señalado de la Ley (de compañías, 

. , . Í » . . 
nscurrido este plazo, las nuevas acciones podrán ser favorecidas inclusive _— 

a terceros, de acuerdo a las regulaciones que para este-éfecto se estipulare.
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13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ARTICULO OCTAVO.-Organismos de Control de Transito y Seguridad Vial.- 

“La Compañía en todo lo relativo 4 transporte, se someterá ala Ley Orgánica 

de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial y sus normas reglaméntarias 

vigentes, y, a/as disposiciones que dictaren el Consejo Metropolitano de 

Quito, La/Agencia Nacional y Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, y demás autoridades competentés". ARTICULO NOVENO.- 

Gobierno y Administración.- La compañía estará gobernado por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y Gerente General. 

ARTICULO DÉCIMO.- Junta General.- La Junta General de accionistas 

legalmente convocada yreunida es la autoridad máxima de la  osfmpañía, con 

amplios poderes para resplíer todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar las decisiones que juzgare eónvenientes en defensa de 

la misma. a DÉCIMO PRIMERO.- Las Juntas Generales” de 

accionistas serán; afánarias y extraordinarias, las ordinarias se rechirán una 

vez al año de dentro de los tres meses posteriores 1 la finalización del ejercicio 

económico, para considerar los asuntos puntualizados en los numerales dos, 

tres y cuatró del articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías 

constantes én el orden del día de acuerdo a Ja convocatoria; el ejercicio 

económico de la compañía. comprende del primero de enero. al treinta y Úño 

de diciembre de dáda año, las juntas extraordinarias se reunirán cuando 

fueren convocadas, para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

tanto las juntas ordinarids como las extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía, -salvo lo dispuesto en el articulo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de CO ompañías para juntas universales. ARTICULO DÉCIMO 

   
   

    

SEGUNDO.- Convocatorias la Junta Generál será ordinaria o oxtraorámaria, 

onvocada en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

helpadvde la compañía, tambien se-lo relaizará_a través de correos 

electrónico$, autoconvocatorias con ocho días de anticipación por lo meríos al 
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ARES É 

“petición ARTICULO DÉCIMO * TERCERO.- Si la Junta, no pudiere reunirse én > tn
 

6 primera convocatoria la que noe odrá demorarse más de treiíía días de la 

fecha fijada parála primera reunión. La Junta General no podrá considerarse e]
 

8 constituida para deliberar en primera convocatoria, sino esta presentada por 

9 los concurrentes a ella, po lo menos la mitad del capital pagado. La Junta 

ET A 

10 General se reunirá-$h. n segunda convocatoria, con el número de accionistas 

11 presentes, de expresar asi en omccateía que se hagá y no podrá 

12 modificarse el objetó e de la primera convocatóña. ARTICULO DECIMO 

13  CUARTO.- Para que la Junta Ordinaria “y Extraordinaria pueda acordar 

14 válidamente el aumento o disminución del capital, la fusión “Como la 

15 disolución anticipada de le Compañía. La reactivación cuando-SÉ | hallare en 

16 el proceso de liquidación y en general cualquier modificación de estatutos, 

17 habrá de concurrir.a ella la mitad de capital pagado. En ¡segunda convocatoria 
a A 

18 bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, si luego de la 
A 

19 segunda convocatoria nó] hubiere el quórum recorrido se procederá a efectuar 

20 Una tercera convocatoria, la que no podrá demorar más de «sesenta días 

  

21 contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificarse el 

22 objeto de esta. La Junta general así convocada se constituirá con el número 
== —- . 

23 de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos. 
o 

24 mencionados en el inciso Primero, debiendo expresarse estos particulares en 

25. la convocatoria que se haga ARTICULO “DÉGÍMO QUINTO.- Juntas 

     

  

. 4 : ; : 
nivérsales.- No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores la Junta 

/ . . . 

Góheral se entenderá convocada y quedará válidamente constituido en 

alquier tiempo y lugar” del territorio nacional pafa tratar cualquier asunto,
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28 

Z 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

  

pe 

deberán suscribir el acta b jo sanción de nulidad, ac6pi ten por unanimidad la 

celebración de la junta. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.-CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIÓN.- Los accionistas podrán concurrir a las feuniones de la Junta 

General, ya sea personalmente o pór medio de un representante. La 

representación se conferirá mediánte carta poder dirigida al presidente de la 

Compañía o por medio de bodér general o especial otorgado ante Notario 

Público. NÓ podrán ser representantes/(os administradores de la compañía ni 

los comisarios a no ) aér que sean representaciones legales, las resoluciones 
PS 

de Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del capifal pagado 
A A 

concurrente salvo las excepciones previstas en laley, los accionistas tendrán 
A 

derecho a que computen sós votos en proporción al valor pagado de sus 

respectivas acciones, ISS votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. ARTICULO DÉCIMO SEPTIMO DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas 

Generales yA dirigidas por al Presidente de la Compañía 6 por quién lo 

estuviere reemplazando Si así se acordare , ór un accionista elegido para 

el efecto por la misma junta, el acta de las deliberaciones y acuerdos de la 

Junta General llevarán fas firmas del Presidente y Secretario de la Junta, 

función esta Y que: será desempeñada por el Gerente General de la 

Compañía, de da junta se formara un expediente en concordancia con 
ed 

los dispuesto en la Ley y em” Reglamento de Juntas Generales, las actas de 

las Juntas Generales,-se llevarán hojas móviles” escritas a máquina en el 

anverso y reverséó. que deberán ser foliadas cón numeración continua, 

sucesiva y rubficadas una por una por el secretario. ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son atribuciones y 

és de la Junta General de Accionistas: a) Designar Docena 

General, ur, Comisario principal y un Comisario/suplente: b) 

os por mayoría de Atos; c) Revisar y aprobar las cuentas, el     
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1 balance de situación, el éstado a y ganancias y los informes que o 

2 presente el Gerente General y el cam de Jos negocios sociales; 

3  d) Resolver acerca de las amortizaciónes as acciones; e)resolver 

4 aumentos de capital, fusión, noma ac anticipada y, más 

5 asuntos puntualizados en el a fulo treinta y tres de la ley de Compañías, y f) 

6 en general todas las aro 

7 DÉCIMO NOVENO.- DEL PRESIDENTE.- El presidente durará dós e 

nes que le concede la Ley vigente. ARTICULO 

3 ejercicio de su cargo, pero podrá ser reelegido después dos años 

9 haber concluido su mandato, siempre y cuando se cumpla da de 

10  alternabilidad , tiene que ser accionista de la Compañía y sus funciones se 

11  prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO.- 

12 ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL RESIDENTES atribuciones y 

13 deberes del presidente: a) Presidir lag tone de la Juntas General de S 

14 accionistas; b) Suscribir conjuftamente con el Gerente General los 

I5 certificados provisionales por el aporte de los agcionistas y los títulos de 

16 acción emitidos; c)Firmar conjuntamente con gl secretario de la junta, las 

17 actas de juntas generales; d) Intervenir con el Sos Pra en la compra 

18 venta de bienes inmuebles y en el establecimiento e gravámenes sobre los 

19 mismos; e) Reemplazar al Gere General en caso de ausencia, falta o 
ma A 

20 impedimento de este con todas sus atribuciones, incluyendo al representación 

21 legal y en general las demás atribuciones que le concede la Ley y estos 

22 estatutos,    

    

      

es caso de ausencia, falta o impedimento del presidente, le 

reemplázafa a ma persona que señalare la Junta General. ARTICULO 

ERO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

durár tá 4 dos años en en el el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido después de 

dos años de haber concluido su mandato, siempre y cuando cumpla con el 

27 principio de alternabilidad, tiene que ser accionista de la compañía y sus 

28 funciones se prorrogaran hasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO



1 VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a) Actuar como 

secretario de la Juñta General; b) Convocar a juntas generales y cuando í 

actuare de secretario rubricar todas las hojas; c) Suscribir entra con l 
—_—_>á>>CE — 

el presidente, los certificados provisionales por el aporte de | 

    
ccionistas y 

   

  

los títulos de acciones emitidos; d) Represe en forma legal a la compañía 
A == 

Intervenir conjun Mente con sl” 

* Presidente en la compra venta de bienes inmuebles y en e . ona ¡cimiento 

de gravámenes sobre los mismos; f) Orga ón las secs y 

tanto judicial como extrajudicialmente; 

%
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10 oficinas de la compañía; g) Cuidar y hacer q lleven libros de actas; h) 

11 Presentar por lo menos una vez al año a la Junta Genera! Ordinaria de 

12 accionistas, un inf acerca de la situación de la compañía, acompañada 

13 del balance general y el estado de pérdidas ganancias y más anexos: i) 

14 — Obligación a la compañía sin más iacioá ue las establecidas en la Ley 

15 y en estos estatutos y las resoluciones que tomare la Junta General de 

16 accionistas; en caso de ausencia falta impedimento del Gerent General le 

17 reemplazaba el Presidente. ARTICULO  VIGÉSIMO j TERCERO.- 

18 REPRESENTACIÓN LEGAL.- La La representación legal de” la erat tanto 

19 Judicial como extrajudicialmente la tendrá el Gerente Lol y se extenderá 

20 a todos los asuntos relativos con su giro en operaciones erciales y civiles. 

21 ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Comisarios.< La qua nombrará 

22 un comisario principal y suplente duraran un año en el ejercicio de sus 

23 funciones con las facultades que que otorga la Ley y aquella que las fijare la Junta 

24 General, quedando autorizados para examinar los libros, comprobantes, 

co sspondencia y más documentos de la sociedad que consideren 

    

   
   

rios, podrán o no ser accionistas de la compañía y podrán ser 

idamente reelegidos. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.-El comisario 

pri ipal y en su falta el suplente presentará al final del ejercicio económico 

10
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- 
Y 

del año, Un informe detallado a la Junta General ordinari4 
   

financiero y económico de la compañía; podrá solicitar que SN ya 
URREA DI . RO 

Junta General cuando algún caso de emergencia ásí lo regúier 5 
57 

VIGÉSIMO SEXTO.- FONDO DE RESERVA.- Salvo disposición estatutaria 

en contrario, de las utilidades líquidas que resulten de cada ejercicio se 

tomará un porcentaje no menor de Un diez par.ciento, destinado a formar el 

fondo de reserva legal, hasta Que éste alcance por lo menos el cincuenta por 
A 

ciento del capital social. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- UTILIDADES.- La 
yq AAA ” , 

utilidades obtenidasTen cada ejercicio se distribuirán en la forma que 

determine la Junta Generar de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. ARTICULO  VIGÉSIMO  OCTAVO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- En caso de liquidación y disolución de la Compañiá no 

  

habiendo opción entretós accionistas, asumirán las funciones de liquidador él 

Gerente General, de haber opción a ello la Junta General nombrará uno o 

más liquidadores y señalará sus atribuciones y debefas. CUARTA.- 

SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- El capital queda suscrito y pagado 

conforme el siguiente detalle: e 

    

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

Í, CAPTA | CAPITA] N2 
Ne APELLIDOS Y NOMBRES 7.1. cl |suscKrro|PAcaDo | acciones]. % 

1 | BAÑOS PADILLA JIMENA JANNETH : “1712424280 | 30 30 304 30 

2 | camPOvERDE GUAJALA CARLOS MANUEL / | 1712504925 | 30 30 9.42 
3 | CASA CHANCUSIG WILLIAM PATRICIO, .- 501746366 30 30 30,4 3.03 

4 | CASTAÑO CARRIAZO ANDRES 2 / | aasere | 30 30 30. [| 39% 

5 | CHALUISA ANTE MARIA ELSA Y. 0502645625 | 30 30 30 3.03 

6 | COLLANTES ACUÑA LUIS SANTIAGO +” 1710597103 | 30 30 307 | 30 

7 | CORDOVA VALLEJO JAVIER JOANAN. Y 1712965035 | 30 30 30] 303 

8 | DIAZ SALAZAR EDWIN DAVID“ 1721224465 | 30 30 30 3.03 
9 | GAVILANES REAL LENIN MAURICIO Y. 1709765992 | 30 30 30 3.03 

10 | gUAMAN TUMAILLA ANGEL MIGUEL” 0201960820 | 30 30 304,1 30% 

dl Lema BERNAL CESAR GONZALO” os00965611 | 30 30 30 | 303 

| Lema MOROMENACHO DIANA ELIZABETH * 1715209647 | 30 30 30 3.03 

(43 | Luuin LUIGUIN BETY NARCISA 1709317026 | 30 30 30 3.03 
  

11



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 | moteros orozco HorTenCIA DE Los angeres / | 1714161476 | 30 30 30 | 20 

15 | OROZCO TAPIA ROSA DEL PILAR Y. "| 17s3609061 | 30 30 30 | 303 

16 | PROAÑO CASTILLO EDISON ALFONSO. 7 | 1707024517 | 30 30 30 1 3% 
17 | QUILUMBA QUINGA MONICA FERNANDA 1718199480 | 30 30 30 /1 23% 

18 | REYES VALLEJO HUGO MARCELO Y osoosa3396 | 30 30 30 3.03 

19 | RUIZ VALLEJO SEGUNDO PASTOR Ñ 1700661356 | 30 30 30 3.03 

20 | SALAZAR MORALES DANIEL ALEXANDER | 1711043208 | 30 30 941 33 
21 |sALazar PEÑA IRENE CARMITA Y 1709804981 | 30 30 30. ] 3% 
22 | SALAZAR PEÑA PATRICIA BERONICA Y 1712785243 | 30 30 30 |. 30 

23 | SALAZAR PEÑA RUDJIMENA —/ 1708288970 | 30 30 30 // 3% 
24 | SILVA SOLORZANO NEVIN RODRIGO / 1703360907 | 30 30 30/ | 303 

25 | TACO CARLOS ALONSO Y 1704861887 | 30 30 30/41 30 

26 | TALAVERA CAILLAMARA LUIS ALFREDO 1703321354 | 30 30 30, 20 
27 | TALAVERA MASABANDA FREDY ROLADO Y | 1716801681 | 30 30 30/ | 30% 

28 | TOAPANTA ACUÑA LUIS ANIBAL / 0500765169 30 30 30 1 303 

29 | vEGA SANTOS JACQUELINE VIVIANA — Y. 1715640882 | 30 30 30 3.03 

30 | VEGA GUAYASAMIN MELBA KARINA /. 1716860018 | 30 30 30/| 39 

31 | VENEGAS LOZADA ALCIVAR EFREN 1703466084 | 30 30 30/13 
32 | viDAL VASCONEZ HUGO FERNANDO Y - 0601115249 | 30 30 30/14 2% 

33 | vaNCHALIQUIN LAYEDRA HECTOR ANTONIO. /| 0201707064 | 30 30 304] 30% 
TOTAL " 990 990 990 100                 
  

1 Los accionistas delegan al señor William Patricio Casa Chancusig, y a nuestro 

2 abogado patrocinador; para que- realicen los trámites necésarios hasta la 

3 completa legalización de la compañía y para que convoque a la Junta 

4 General de accionistas en la que se nombrará a los administradores de la 

s Compañía. Usted Señor Notario” Se dignará agregar las demás causales de 

6 estilo necesarias hasta la completa legalización de la compañía”.- (HASTA 

7 AQUI LA MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la 

8 misma que se encuentra redactada y firmada por el Doctor ENRIQUE 

9  GUAYASAMÍN, Abogado con matrícula profesional número diecisiete guión . 

el Notario, se 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITÓ - . 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7493174 e 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC. 
SEÑOR: CASA CHANCUSIG WILLIAM PATRICIO ' 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/03/2013 11:41:23 

   

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVÍSION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE. NOMBRE/TRANSFORMACION DELA 
COMPAÑIA 

7490166 TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL DERSCHOOL S.A. , 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

1.- TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/03/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. : 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD "LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO o 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO EC UATORI ANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD ”. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXi AMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE, EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVAN F SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

    

      

   

  

A PARTIR DEL 20/01/2010-DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEBCION D AS RESE) VAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA (Q TRANSPÚRTE QUE T NDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS.EINES CONSIGUIENTES. " 

  

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



        
Secretaría de A 
Movilidad ., RI, 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte: -- 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) > 

2.- ANÁLISIS DOCUMENTAL Y DE REQUERIMIENTOS 

En consideración de que la organización de nombre tentativo: TRANSPORTE ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. ha cumplido con la entrega de la 

documentación requerida, y una vez realizado el análisis correspondiente, se observa lo 

siguiente: 

- La organización solicitante denominada tentativamente como TRANSPORTE ESCOLAR 

E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A., de acuerdo a su proyecto de minuta de 

constitución de compañía, presenta como su objeto social el siguiente tenor: “La compañía 

tendrá como objeto social exclusivamente la prestación de servicio de TRANSPORTE TERRESTRE 

COMERCIAL ESCOLAR E INSTITUCIONAL (....)”, A su vez, en dicho proyecto de minuta se“tia— 
el” domicilio principal de la compañía; en la Urbanización Seis de Diciembfé, calle Princesa Toa 

OE6-221 y San Blas de la parroquia de Conocoto, Distrito Metropolitano de Quito. 

- De igual forma, de la documentación presentada por los peticionarios, no se ha 

identificado contradicción, respecto de las prohibiciones de concentración de capital 

restringida y de concentración de control restringida, de acuerdo a lo contemplado en la 

invocada Ordenanza Metropolitana 0279 y en las Bases del Proceso de regularización 

(PRTE). 

- Conforme al respectivo listado presentado por la referida organización, ésta se 

conformará con treinta y tres (33) accionistas, todos ellos titulares de Habilitaciones 

Administrativas expedidas por la Secretaría de Movilidad, para la prestación del servicio 

de transporte terrestre comercial escolar e institucional en el Distrito Metropolitano de 

Quito (DMQ). 

- Asimismo, la organización denominada tentativamente TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL 6S.A.; observando lo dispuesto en la referida 

Ordenanza Metropolitana Nro. 0279, en Bases del Proceso de regularización del 

servicio de transporte terrestr mergiáal escolar e institucional, y en las directrices 

contenidas en los instructiv s/ publicados oportunamente en el portal: 

www.escolarquito.gob.ec; ¡ha entregádo la documentación pertinente de los treinta y tres 

(33) accionistas, detallados a continuación: 

   

      

¡RUCIONYISUI ? IRODSA (RIO FAMOS 
311591331 SHOÍSUEIL 0P ORAJOE 
19p BOOT LE¡NÍSy Sp OS3I01A 

PepIpAoÍ 
e Ea    

 



Secretaría do 
Movilidad . e 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Listado de accionistas de la compañía: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
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ACIBTarÍa e 

Movilidag 

Proteso a: Regularizacion qe; 
Servicio de Transporte Terrestre 
Comercial Escolar e Instituciona; 

LIDERSCHOOL S.A. 

Nro. | Nombres y Apellidos del/la Sr./a. y Nr Cedula de Expediente 
Aplicante A Y ciudadanía (PRTE) 

1 BAÑOS PADILLA JIMENA JANNETH_ / | Y” 1712424280 RTE 1499 
2 CAMPOVERDE GUAJALA CARLOS MANUÍÉ 4 1712504925 RTE 0699 

3 CASA CHANCUSIG WILLIAM PATRICIO 0501746366 RTE 0833 
4 CASTAÑO CARRIAZO ANDRES 4 | 1724318728 RTE 0312 
5 CHALUISA ANTE MARIA ELSA _4 | 0502645625 RTE 0963 
6 COLLANTES ACUÑA LUIS SANTIAGO | / 1710597103 RTE 0737 
7 CORDOVA VALLEJO JAVIERJOANAN / 1% 1712965035 RTE 0387 
8 DIAZ SALAZAR EDWIN DAVID 4 4 1721224465 RTE 1133 
9 GAVILÁNEZ REAL LENIN MAURICIO 4 Y ¿Y 1709765992 RTE 0251 
10 GUAMAN TUMAILLA ANGEL MIGUEL / |4 / 0201960820 RTE 1513 
11 LEMA BERNAL CESAR GONZALO /_2| Y 0500965611 RTE 0117 
12 LEMA MOROMENACHO DIANA ELIZABÉTH A y 1715209647 RTE 0217 
13 LLIGUIN LLIGUIN BETY NARCISA /  , | Y 1709317026 RTE 1159 
14 MONTEROS OROZCO HORTENCIA DE LOS ANGÉLES Y 1714161476 RTE 0932 

15 OROZCO TAPIA ROSA DELPILAR Y A Y. 1713609061 RTE 0022 
16 PROAÑO CASTILLO EDISON ALFONSO // | 1707024517 RTE 1127 
17 QUILUMBA QUINGA MONICA FERNANDA/ //P” 1718199480 RTE 1530 
18 REYES VALLEJO HUGO MARCELO Y | y 0500843396 RTE 0980 
19 RUIZ VALLEJO SEGUNDO PASTOR f% | / 1700661356 RTE 0973 
20 SALAZAR MORALES DANIEL ALEXANDER | 1711443208 RTE 0178 
21 SALAZAR PEÑA IRENE CARMITA 4 Y 1709804981 RTE 0174 
22 [SALAZARPEÑA PATRICIA BERONICA/ / | 7 1712785243 RTE 0835 _ 
23 — [|SALAZARPEÑARUDJIMENA Y  / 1708288970 TE 1521 E 

24 SILVA SOLORZANO NEVIN ROBRIGO / | / 1703360907 RTE 0103 = 
25 TACO CARLOS ALONSO 4 / / 1704861887 RTE 1425 
26 TALAVERA CAILLAMARA LUIS ALFREDO , 1 Y 1703321354 RTE 1636 
27 TALAVERA MASABANDA FREDY ROLAND 1716801681 RTE 1637 
28 TOAPANTA ACUÑA LUIS ANIBAL / Y 0500765169 RTE 0086 
29 VEGA SANTOS JACQUELINE VIVIANA / | 7 1715640882 RTE 0341 
30 VEGA GUAYASAMIN MELBA KARINA _ YY 1716860018 RTE 1444 
31 VENEGAS LOZADA ALCIBAR EFREN. Y 1703466084 RTE 0634 

32 VIDAL VASCONEZ HUGO FERNANDO /| / 0601115249 RTE 1466 
33 YANCHALIQUIN LAYEDRA HECTOR ANTONIO Y 0201707064 RTE 0813 
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Secretaría de et Pa 
Movilidad oa AS 

Proceso de Regularización del Servicio de Tránsporté 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Informe Nro. 0020 - I¡AP-PRTE 

Quito, D.M., a 10 de abril del 2013 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

INFORME Y AUTORIZACIÓN PREVIA PARA CONSTITUCION JURÍDICA 

1.- ANTECEDENTES 

- El Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e 

Institucional (PRTE), es un procedimiento excepcional, sometido a las normas especiales 

constantes en la Disposición Transitoria DÉCIMA contenida en el Art. 3 de la Ordenanza 

Metropolitana 0279 (OM-279), sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

- De acuerdo a lo previsto en los artículos (7) y (17) de la precitada Disposición Transitoria 

DÉCIMA, el otorgamiento de las Habilitaciones Administrativas para la prestación del 

servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional, y la respectiva potestad 

administrativa sancionatoria, son de competencia de la Secretaria de Movilidad del 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMA), ejercida directamente o a través de 

sus órganos o entidades dependientes o adscritas. 

- Tanto en el Art. (16) numeral 2-f)-li de la Disposición Transitoria Décima de la referida 

Ordenanza Metropolitana 0297, como en lo establecido en el literal 'b.' del numeral 5.6. 

(Período de Ajustes y Cumplimiento) de las Bases del Proceso de regularización (PRTE) 

en referencia, se establece que dentro de un período máximo de seis meses contados a 

partir de la emisión de la Habilitación Administrativa o de la notificación de la Regla 
Técnica, el/la Aplicante del servicio ránsporte terrestre comercial escolar e institucional 

deberá ajustar e otras condiciones y requerimientos determinados 

legalmente, co la constituetón de una persona jurídica de derecho privado que reúna los 

requisitos detérminados/en la normativa vigente para acceder al permiso de operación 

(compañía o gooperativa originada) o en su defecto, asociarse a una operadora existente. 

A su vez, la Rorma inyetada establece que para la constitución de una operadora de 

transporte, sea ésta compañía o sea cooperativa, se necesitará de al menos veinte (20) 

“personas titulares de Habilitaciones Administrativas de transporte comercial escolar e 

institucional, en virtud de lo cual, los interesados deberán solicitar a la Autoridad 
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Secretaríado 
Movilidad 

Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 

Terrestre Comercial Escolar e Institucional (PRTE) 

Administrativa Otorgante (Secretario de Movilidad) el respectivo informe y autorización 

previa, dentro del período de Ajustes y Cumplimiento de requisitos. 

- Con memorando Nro. SM-183/12 de 17 de septiembre de 2012, el Secretario de 
Movilidad autorizó al Director Metropolitano de Control de Transporte, Tránsito y 

Seguridad Vial, para que tome a su cargo y responsabilidad todos los procedimientos | 

previstos en el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional (PRTE) en el Distrito Metropolitano de Quito. 

- Con base en la autorización mencionada en el acápite anterior, el Director Metropolitano 

de Control de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial, mediante Memorando Nro. SM- 

231/12 de 01 de octubre de 2012, autorizó y facultó a los suscritos: Dr. Giovanni Egas 

Orbe y Dr. Vicente Dávila, en sus calidades de Abogado Líder y Secretario Abogado, 
respectivamente, para suscribir los documentos que se requieren dentro del referido 

proceso de regularización (PRTE). 

- Mediante petición escrita, ingresada el día 13 de marzo de 2013, suscrita por treinta y 

tres titulares de las respectivas Habilitaciones Administrativas emitidas por la Secretaría 

de Movilidad del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 de enero del 2013, 

dentro del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional (PRTE), se solicita a esta dependencia emitir el INFORME Y 

AUTORIZACIÓN PREVIA para la constitución de la compañía operadora de dicho 

servicio; cuya razón social tentativa es: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
LIDERSCHOOL S.A.. Los solicitantes además de la respectiva documentación de rigor 

requerida a cada uno ellos dentro del proceso (PRTE), a la petición adjuntan: el proyecto 

de minuta de constitución de la compañía; reserva de nombre conferida por la 

Superintendencia de Compañías; a su vez, autorizan al señor William Patricio Casa 

Chancusig, la recepción del Informe y de las comunicaciones que correspondan a este 

asunto. 

Previo análisis de la documentación ingresada el 13 de Marzo del 2013, con fecha 25 de 

marzo del 2013 a través del correo institucional se notificó al señor William Patricio 
Casa Chancusig, Representante Provisional de la compañía en formación 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A., las observaciones 
que se deben cumplir, previo a la emisión del informe y autorización para constitución de 
la compañía. 

Mediante carta ingresada el 27 de Marzo del 2013, el mencionado Representante de la 

compañía en formación: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL 

S.A, remite la documentación dando cumplimiento a lo comunicado en la notificación 

  

García Moreno.N2:57 enire Sucre y Bolivar, Ser. piso ! Telf.: 3052300 - Telefax: 22861281 www.quito.gob.ec 
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Secretaría de 

Movilidad o o Mo OS 
Proceso de Regularización del Servicio de Transporte”, 

Terrestre Comercial Escolar e Institutiónal (PRTE) 

e - El listado de accionistas en referencia, corresponde a las mismas personas que suscriben la 

petición materia de este informe, de las cuales: doce (12) son mujeres y veintiuno (21) son 

hombres, datos equivalentes al 36,36% y 63,64% del total de accionistas, respectivamente, 

circunstancia que satisface proporcionalmente lo señalado en el quinto párrafo del literal h) del 

numeral 2 del Art. (16) de la Disposición Transitoria Décima contenida en la Ordenanza 

Metropolitana No. 0279 sancionada el 07 de septiembre del 2012. 

3.- CONCLUSIONES 

- a) Con base en lo expuesto y por considerarlo procedente, de acuerdo a la normativa y 

disposiciones establecidas para el efecto: se EMITE el presente Informe y Autorización 

Previa FAVORABLE para que la organización que pretende constituirse con la razón 

social: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL 6$S.A., pueda 

gestionar la constitución jurídica correspondiente, en concordancia con lo previsto en la 

Ordenanza Metropolitana Nro. 0279 de 07.09.2012. 

b) Este informe y autorización previa favorable, se emite exclusivamente para la constitución 

jurídica de la compañía TRANSPORTE ¿ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

. * LIDERSCHOOL $S.A.; por lo que no implica ni representa, otorgar permiso alguno como 

: operadora del servicio de transporte terrestre comercial escolar e institucional. 

“ (C) Se comunica de este [nforme y autorización previa a los/as señores/as peticionarios/as, 

para los fines consiguientes: 

Suscriben: 

  

Secretaria de 
Movilidad 

"roceso de Regularización del 

xfcio de Transporte Terrestre 

comescial Escolar 2 Instituciona!    
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Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

SUPLENTE, ENCARGADO DÉ LA)NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe 
de ello confiero esta TERCETXA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 
firmada, en Quito a, LIFÉINUEVE de ABRIL del año dos 

mil trece.- 

  

   
   

DR. DIEGO JAVIE MEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima 

» 
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AE BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronteras 

CERTIFICADO DE DEPOSITO AN 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL “3: 
EL 

   
      

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACÍ 

DE CAPITAL N? 025104450 abiertael 16 DE ABRTL-DB 013 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará TRANSPORT LIB. A, Y 

cantidad de _NOVECIENTOS NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON 00/100 XXXXX*XXXAXRXRAARARAKA RRA, que ha sido 

  

  

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

LISTADO ADJUNTO. 
    

    

    

    

    

    

    

    

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administrádores con la correspondiente constancia de 
su inscripción en el Registro Mercantil, y de unaTopia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de apróbación e jiScripció 

  

   
Sila referida Compañí n formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositarítes previg/entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de[Compañíás o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 

para el efecto. 

  

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 

días o más. 

QUITO, 16. DE. ABRIL DEL 2013 

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

  

Form. 781-3217 R



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

CAPT. [CAPITAL]  N2 
S SUSCRIT | PAGAD | ACCIONE 

Ne APELLIDOS Y NOMBRES CA 0 O s % 
1 | 6AÑOS PADILLA JIMENA JANNETH_ Y 1712424280 | 30/1250 30 3.03 

2 | CAMPOVERDE GUAJALA CARLOS A. A arizsoa925 | 30 /L 30 30 3.03 
3 | casa chancusis wiuam Parricio-_ | sor7aca66 | 30 30 30 3.03 
a | CASTAÑO CARRIAZO ANDRES 7 1724318728 | 30 30 30. 3.03 

5 | CHALUISA ANTE MARIA ELSA osoz645625 | 30/1. 30 30 3.03 
6 | COLLANTES ACUÑA LUIS SANTIAGO iroso7ios | 30/L 30 30 3.03 
7 | CORDOVA VALLEJO JAVIER JOANAN_/” 1712965035 | 30 /L 30 30 3.03 

slomzsaLazar eowinoavio 4 | 17225 | 204 | 30 30 3.03 

a | GAVILANES REAL LENIN MAURICIO 4. 1709765992 | 30 /L-30 30 3.03 

10 | GUAMAN TUMAILLA ANGEL MIGUEL" | 0201960820 | 30 30 30 3.03 
11 | ema seras cesar conzaLo 4 Y osooe561m1 | 30/L- 30 30 3.03 

12 | ema moromenaco Diana euizagtra 4 | aris209667 | 30/| 20 30 3.03 

13 | LLiGUIN LUGUIN BETY NARCISA Y A xrooa17026 | 30 4.30 30 3.03 

14 | MONTEROS OROZCO HORTENCIA DE Los aye” 1714161476 30 /l 40 30 3.03 

15 | OROZCO TAPIA ROSA DEL PILAR 4 y 1713608061 | 30 | .-30 30 3.03 
16 eroaÑio castiuo Eoison ALFONSO 4 4 | 1707020517 | 30 /[ 30 30 3.03 
17 | QuiLumBa QUINGA MONICA FERNANDA, — | 17igrooaso | 30 4L 30 30 3.03 

18 | REVES VALLEJO HUGO MARCELO Y Y osoosa3396 | 30 | 30 30 3.03 

19| ruiz vauejo secunDO pastor 4 | 170066156 | 30/1/30 30 3.03 

20 | SALAZAR MORALES DANIEL ALEXANDER 1711493208 | 30 /| 40 30 3.03 
21 |saLazar Peña irene CARMITA 4 4 | arooeoase1 | 30 4 30 30 3.03 
22 | SALAZAR PEÑA PATRICIA BERONIZÁ 4 i27eszas | 301, 30 3.03 
23 | SALAZAR PEÑA RUD JIMENA Y Y | 1ros288970 | 30 A/%0 30 3.03 

24 | SILVA SOLORZANO NEVIN RODRIGO 4. 1703360907 | 30 /|.-30 30 3.03 
25 | TACO CARLOS ALONSO Y Z_A 1rosesiesr | 30 4L/%0 30 3.03 

26| TALAVERA CAnLaMaRA LUIS alereDo Jo” | aroaa2i354 | 30 /[ 30 30 3.03 
27 | taLavera MAsaBáNoA FrEDw ROLb0/% | irnos | 30 (40 30 3.03 

28 | roapanta acufla Luis ANtBaL ld 2 7 | osoozes169 | 30/1/40 30 3.03 

29 | vea santos Jacqueune vidlaÑa 4 7 | aziscaoss2 | 30 30 30 3.03 
30| vea GUAYASAMIN VELERRARINA Y. i7i6scoo18 | 20/1.% 30 3.03 

31 | VENEGAS LOZADA ALCIVAR EFREN.__ A azozassosa | 30.1 -%0 30 3.03 
a2 | vipa. vasconez Huso serNanDo. _ Lsoris2do | 30 4|%0 30 3.03 
33 | vANCHALIQUIN LAYEDRA HECTOR ANTONIO Y | 0201707064 | 30 /|.30 30 3.04 

TOTAL 990 4 990 990 100     
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- - -- ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Constitución de la COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E 

INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL $. A., celebrada el 19 de Abril del 

año 2013 ante el suscrito Doctor Diego Javier Almeida Montero, Notario 

Décimo Suplente, Encargado de la Notaría Décima del Cantón Quito, 

según Acción de Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha 

treinta y uno de Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la 

Judicatura de Transición; y, en cumplimiento con lo ordenado por el 

Doctor Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de la Superintendencia 

de Compañías de Quito, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJC.Q.13.002533 de 17 de Mayo del 2013, tomé nota de la 

Aprobación de la constitución de la mencionada compañía.- Quito, 

21 de Mayo del 2013.- 

   
DR, DIEGOYJAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO SUPILENTE, (E) DE LA NOTARÍA DÉCIMA 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de mayo 
de 2013. a 

  

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

Exp. Reserva 7493174 

rámite 1.2013.1263 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.1J.DJC.0.13.002533 
AA 

Dr. Oswaldo Noboa León , 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito el 

19/abril/2013, que contienen la constitución de la compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.2291 de 17/mayo/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 

17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. y disponer que un extracto de 

la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: En el Artículo 
Décimo Segundo de los Estatutos Sociales, suprimese la palabra: 
“autoconvocatorias”; con la aclaración que la facultad de convocar a la Junta 
General de Accionistas está atribuida al Gerente General, en conformidad con el 

lilteral b) del Artículo Vigésimo Segundo de los mismos estatutos. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 

margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 

publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

dmxmistradores y original del formulario DÍA del Registro Unico de Contribuyentes. 

O
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| TRÁMITE NÚMERO: 19230 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
> o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

“NÚMERO DE REPERTORIO: 17863 - ? 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: -] 30/05/2013 . 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN J 1910 
REGISTRO: E no LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL , 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio , comparece 

1721224465 DIAZ SALAZAR Quito ACCIONISTA Soltero 
EDWIN DAVID o, 

1709317026 LLIGUIN LLIGUIN Quito  - ACCIONISTA Divorciado 

%, : BETY NARCISA 

E 0500843396 REYES VALLEJO Quito ACCIONISTA Divorciado 

. HUGO MARCELO ( 

1703321354 TALAVERA Quito ACCIONISTA Casado 
e CAILLAMARA LUIS 

ALFREDO 
1703466084 VENEGAS LOZADA | Quito ACCIONISTA Casado 

ALCIBAR EFREN 

1714161476 MONTEROS Quito ACCIONISTA Casado 
OROZCO 

HORTENCIA DE LOS 

ANGELES 

1718199480 QUILUMBA Quito ACCIONISTA Soltero 

QUINGA MONICA 
FERNANDA 

1712965035 CORDOVA VALLEJO | Quito ACCIONISTA Casado 
JAVIER JOANAN 

1715640882 VEGASANTOS _ | Quito ACCIONISTA Soltero 
JACQUELINE 

A VIVIANA 

1712785243 SALAZAR PEÑA Quito ACCIONISTA Soltero 

PATRICIA BERONICA : 
1712504925 CAMPOVERDE Quito ACCIONISTA Casado 

S ) 
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GUAJALA CARLOS 

MANUEL 

1712424280 BAÑOS PADILLA Quito ACCIONISTA Casado 

JIMENA JANNETH 

0500965611 LEMA BERNAL Quito ACCIONISTA Casado 

CESAR GONZALO 

0201960820 GUAMAN Quito ACCIONISTA || Soltero 

TUMAILLA ANGEL 

MIGUEL 

0502645625 CHALUISA ANTE Quito ACCIONISTA Casado 

MARIA ELSA 

1710597103 COLLANTES ACUÑA | Quito ACCIONISTA Casado ” 

LUÍS SANTIAGO : - 

0501746366 CASA CHANCUSIG | Quito ACCIONISTA Casado 

WILLIAM PATRICIO 

1709804981 SALAZAR PEÑA Quito ACCIONISTA Casado 

IRENE CARMITA 

0201707064 YANCHALIQUIN + | Quito ' - ACCIONISTA Soltero 

LAYEDRA HECTOR 

ANTONIO 

1724318728 CASTANO * Quito ACCIONISTA Casado 

CARRIAZO ANDRES 

1708288970 SALAZAR PEÑA RUD | Quito + ACCIONISTA Divorciado 

JIMENA 

1716801681 TALAVERA Quito ACCIONISTA Casado 

MASABANDA 

FREDY ROLANDO 
0601115249 VIDAL VASCONEZ Quito ACCIONISTA Casado 

HUGO FERNANDO 

1709765992 GAVILANEZ REAL Quito ACCIONISTA Casado 

LENIN MAURICIO 

1711443208 SALAZAR MORALES | Quito ACCIONISTA Casado 

DANIEL ALEXANDER > 

1716860018 VEGA GUAYASAMIN | Quito ACCIONISTA Casado 

MELBA KARINA - 

1715209647 LEMA Quito ACCIONISTA Casado 

MOROMENACHO y 

DIANA ELIZABETH 

1703360907 SILVA SOLORZANO | Quito ACCIONISTA Casado 

NEVIN RODRIGO 

1704861887 TACO CARLOS Quito ACCIONISTA Casado 

ALONSO 
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1700661356: RUIZ VALLEJO Quito ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO PASTOR 

0500765169 TOAPANTA ACUÑA | Quito ACCIONISTA Casado 

LUIS ANIBAL 

1707024517 PROAÑO CASTILLO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

EDISON ALFONSO 

1/13609061 OROZCO TAPIA Quito ACCIONISTA Casado 

ROSA DEL PILAR             
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 19/04/2013 

NOTARÍA: OS | NOTARIA DECIMA 

CANTÓN: : QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.002533 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE lA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON - 

  

  

      
  

  

  

        

  

PLAZO: 50 AÑOS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO : 

A 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 990,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
| GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ADM: P. G.G. POR JUNTA GENERAL 2 AÑOS R.L: G.G. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, -ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    

SS Palo, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 ASI OGEMES DE MAYO ¡e z013 

/ 

cc
 

yy
 

DR. RUBEN EN IQUE AGUIRRE LOPEZ 2 
REGISTRADÓR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 

A Sy : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

A 

  

Ne 
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OUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 009073 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 19867 

Quito, 25 de junio del 2013 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL LIDERSCHOOL S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

A 

=- A. Mos 2 

EN > 2 E 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


